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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 1808 

Tegucigalpa., D. C., 28 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publi~ción de edictos para 
("ontraer matrimOnio civil, a Salvador Flo
ret Pineda y Delci Enedina Escoto Ro
drlguez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempi
raa. en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito P6blico designe.-Comu

nlqueae. 
RAKON E. CRUZ 

El Seaetario <le Ehtado en los Qespachoe 
de Gobemft.(;:~n ) JustlM~. 

•• , .......... .&. 

Acuerdo W 1809 

Tegucigalpa, D. C .• 28 de agootD de 1&72. 

El Presidente Con8titudonal de la Repú 
bltea, 

ACUERDA: 

Dis-pt"'mmr la publicnclón de edictos par& 

<-Ontraer matrimonio civil, a Eddy Guille,... 
rno Orozco y Viola Iris Baltodano, vecinos 
de &tn Pedro Sula, Co!Us, previo entero 
de ( L 10.00} diez lemptras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Ptiblic'o designe.-Comuniq_uese. 

RAMON E. CRUZ 

Bl St-M"etarlo de Estado en loe ~ 
\:hos de Gobernación ,_, Justlcta.. 

ACilet"do N' 1810 

Tegncf~tpa., D. c .. 28 de agosto de 1912. 

El Presidente CoMtituclon&l de la Rep11· 
IJHcn, 

ACUERDA: 
!)~_._,. la publicación de edletos para 

ront~t"t' mn.trt.monlo elvtl. a Alberto Por
tiUo 'Ftlve!":''_ v The1ma. Leonor. \'eclftOB de 
Le llntl&da, ·Cop4Jl. previo ente"' ele •.. 

CONTENIDO 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos N9 1808 al1821 
Agosto de 1972. 

CoMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

Acuerdos N9 425 al 488 
Julio y Agosto de 1972. 

AVISOS 

(L 10.00) diez lempiraa, en la oficina que 
t-1 Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co designe.-Comuniqueae. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~· 
ches de Gobemat'ión y Justicia. 

Acuerdo N~ 1811 

Tegucigalpa,_D. C., 28 ele agootD ele 1&72. 

El PreBidente Constitucional de la Repú
t)ltca. 

ACUERDA: 

Dtspenaa.r la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Alexis Per
óomo Orellana y Mirna Amella Vinde1 

Bustillo, vecinos de Comayagua, Comaya
gua, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en !a oficina que el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público designe.-Co~ 
rnuniquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
ehoe de Gobern~c1ón v .Tusttcla. 

--.. A. 
Acuerdo W 1812 

Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 1972~ 

El Presidente Constitucional de la Repd-o 
p6bHca. 

ACUERDA: 
Dispensar la pubUcaclón de edictos para 

c.ontraer matrimonio civil, a Gerardo AJ .. 
bertD Casanova y Brenda Jae.bel C8.s· 
tellanos, vecinos de San Pedro Sula., COr
tés. previo entero de fL 10.00) d tez 
Iemplras, en la oficina. que el Kinisterio 
de Hacienda y CrM!to PO.bUeo designe. 
-Comuniqueae. 

RAKON E. CRUZ 

F.1 Set-~tnrffl Oe Jtstado en los Dupa
pachos de Oobemaeión y JuaUefa. ---pA. 

Acuerdo N 9 1813 

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1972 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

DispeilSf.r la publicación de edictos par&. 

contraer matrimonio civil, a Marco Tuti(; 
Maradiaga Hemández y Alma Espera.nz<.. 
Pineda Zúniga, vecinos de Guaims.ca.. Fran~ 
c1sco Morazán, previo entero de í!.. 10.00 ~ 
diez Iempiras. en la oficina que el Kln~

terio de Hacienda y Crédito Púbhco de
signe.------comuniquese. 

RAKON 1!. CRtJ:I: 

El Secretario de Estado en 1o1i Deape.
chos de Gobemactón y JUSUeta, 

Acuerdo W 18U 

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto di 1972. 

El Presidente ConsU"tuclonal rlf. la a. 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ed!c·VJ8 pala 
contraer matrimonio civil, a Ml.g> ... ~1 Gerar· 
do Bueso Carias y Mercedes df-1 Roeario 
Lacayo N ovos.. vecinos de Tey-.:ocigalpe.. 
D. c .. pre\.'io entero de lL 10.00) dies lem
piras, en la oficina Que el lrllnle:terio de 
Hacienda y Crédito PO:blleo deltf~--Co
tnuniquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jc.s Derlpó·
, chos de Gobemactón y Juatlcla, 

- Z6Dip.,... 

Acuerdo ~ 1815 

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto 'de 1972. 

'n'l P~Men~ C'onl'rtitudonal de 1:.. Repú:
bllca, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de ediC'to« pa.!'S 

L'Ontraer matrimonio eivil, a Antonio O. 
man Rodriguez Amaya e Irene »uicruf' 
Ramos. vecinos de Teguclgalpa. 1:\. C .. pre· 
vio entero de (L 10.00) diez lerrJniras, ~ 
la oficina que el MinisteriO de Haclf"llda y 
Crédito PObUeo designe.--ComuftJquese. 

RAKON l!l. CRUZ 

El Becret&ño ele Estado "" loe Doopaeboe 
do Gobomae161l v Juatlda, 

--...A. 
Pasa a la página N<J 7 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
CUADRO OUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, :FDBEBO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEFOSlTAOOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132Z41 

N• 132821 

N• 133735 

N• 133849 

N• 134788 

N• 136'170 

N• 135867 

N• 138214 

-N•lll8609 

N' J39773 
N• 140039 
N• 1404M 

N• 140882 

N• 141793 

N<lQQ 
N• 1U060 
N• 145156 

N• 146308 
N• 146342 
N• 146905 

N• 147127 

N• 148069 

del 10 de 9nero, por la cantidad de 

20 , enero, por la cantidad de 

2 , febrero, por la cantidad de 

4 , febrero, por la cantidad de 

21 ,. febrero, por la r.antldad de 

21 , marzo, por la cantidad de 

9 .. marzo, por la cantidad de 

20 , abril, por la cantidad de 

26 , abril, por la cantidad de 

18 , mayo. por la cantidad de 

20 , mayo, por la cantidad de 

26 , mayo, por la cantidad de 

5 , jllllio, por la cantidad de 

21 , jllllio, por la cantidad de 

l8 .. Jallo, por la cantidad de 

27 , julio, por la. cantidad de 

15 , agosto por la cantidad de 

l • , Sep. por la cantidad de 

4 , Sep. por la. cantidad de 

14 , Sep., por la cantidad de 

20 , Sep., por la cantidad de 

6 , octubre, por la. cantidad de 

L 9,794.50 

2,904.64 

2,875.00 

1,127.00 

3,774.00 

4,338.00 

3,507.50 

5,710.00 

24,155.50 

3,417.00 

3,300.00 

-922.00 
3,113.00 

4,817.37 

3,447.01 

2,284.00 

1,828.00 

3,952.64 

2,060.50 

1,961.42 

2,178.00 

1,905.00 

T O T A L ·-·--·-············-···-·······················-- L 93,972.08 

TITULO SUPLETORIO 

El infraserito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección J u
dicial, al público y para los fines de 
ley, hace saber: que el señor Hum
berta Lemus y Lemus, mayor de 
edad, casado, comerciante y vec1no 
del municipio de La :Masica de este 
depat'tamento, presentó a este Juz
gado con fecha 27 de marzo del co
rriente año, solicitud de Título Su
pletorio de un solar ubicado en el 
centro de dicho pueblo, el que mide 
y limita: al Norte, 30 yardas, con 
casa y solar de los herederos de Al
fredo V allecillo, mediando calle; al 
Sur, 33 yardas, con solar y casa de 
Agueda So lis; al Este, 26 yardas y 
dos pies, con casa y solar de Ricardo 
Peraza; y, al Oeste, 25 yardas, con 
casa y solar de José Angel George, 
mediando calle. Solar que adquirió 

Ue. IUGUEr. 4. OOIIOA 

Dli .. " 

por compra hecha al señor Manuel 
Ma.nzur Y que por no tener título 
inscribible, propone la información 
de los testigos: David Torres Ortega, 
Terencio Mejia Acosta y Onofre Ló
pez, todos mayores de edad, casados 
los d~s primeros, y soltero el último, 
Y vecmos de La Masica. Confirió po
der al Abogado Héctor Fúnez Bara
hona.-La Ceiba, 26 de mayo de 
1972. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretano. 

(f) Agustin Rodríguez C. Hay un 
sello qUe dice: "Juzgado de Letras. 
-La Ceiba, Dpto. de Atlántida, Hon· 
duras". 

9 0., 8 N. y 8 D. 72. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz_ 
gado de Letras de esta Secciona¡ 
Judicial, al público y para lo• f'!nes 
de ley, hace saber: que en la audi 
¡ dld. .. en. 

e a e >a mlercoles 20 de dicie~b 
" • u.¡ re 

prox>mo a las 10 de la mañana 
ta . 'b· .se rema ra en pu hca subasta y en la 

sala de este Juzgado, Un Avión Tipo 
Douglas D C 3, con número de serie 
12450 de 2 motores con capacidad d 
30 pasajeros, con matricula registra~ 
da H. R. L. A. G., la que se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de L. 30.000 que la En¡. 
presa L. A. N. S. A., S. de R. L., es en 
deber al Banco de Honduras s. A. 
Advirtiendose que no se admitiran 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo por las par. 
tes en la cantidad L. 50.000.00.-La 
Ceiba 16 de noviembre de 1972. 

Agustln Rodrlguez C., 
Secretario. 

(f) Agustín Rodríglaez C. Hay un 
aello que dice: "J~o de Letru.
La OSba, departamt!!lto de Atlántida. 
-Honduras". 

Del 20 N. al 12 D. 12. 

El infrascrito, Secretario del JUII
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departametl.to de Francisco Jlo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
por este Juzgado, para el día viernes 
quince de diciembre del corriente año 
a. las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa el mismo, se remata
rá en pública. llUbasta el inmueble si
guiente: "Un solar situado en el 
barrio San Rafael, de esta ciudad. que 
mide ocho varas de frente por velll· 
tieineo de fondo, limitando: al Norte, 
con casa de don Arturo Eyl; al Sur 
con casa de don Antonio Ochoa Al· 
cántara; al Este, calle de por medio, 
con casa de doña María Romero; y, 
al Oeste, con casa de don Abelái'do 
Fortín solar en el cual fueron demo
lidas 1~ mejoras con que fue adqui· 
rido y sustituidas por una casa que 
consta de tres dormitorios, de collll
trucción de piedra, con piso de la· 
drillos de cemento, entejada, sie~~;do 
las dimensiones de dichos dorroitol'IOS 
las siguientes: uno de cuatro por 
veinte por cuatro ochenta varas; 
otro de cuatro por veinte por ClllCO 
cuarenta, y un tercero de tres por 
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veinte por cuatro; un comedor de la 
misma construcción, con una dimen. 
sión de cuatro por veinte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un servicio sanitario y lava~ 
manos, de dos por dos sesenta varas; 
una cocina de igual material, de dos 
sesenta por tres cuarenta varas; un 
patio interior enladrillado, de dos 
sesenta por ocho varas cuadradas y 
una sala, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadradas. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290, folio 451 al 453, del tomo 245, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. La venta 
se hará para pagar al Banco de los 
Trabajadores, cantidad d~ lempiras, 
intereses y costas que le adeuda la 
señora Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.00). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan E 1 respectivo depósito. 
-E. L. "y e nel local que ocupa el 
mismo''.-V'l.J~. 

J. F3.ustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
1' de Jo Civil.-Tegucigalpa, Francis
co M0~azá.-Honduras". 

Del 18 N. al 11 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el día lunes once 
de diciembre del corriente año, a las 
dos de la tarde, se rematará en pú
blica subasta el siguiente inmueble: 
"Varios terrenos que forman un solo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. C., Honduras, C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GIBOS .llONED.4. ~IEI'A.LICA. 
Cumpra. Venta Compra Venta Comp!'ll l'enta 

Dólu L 2.00 L ~-02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Sal\• ... 0.792(1 (UiO o. so· -~ 0.7920 o.so 
Quetzal . 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.298FSS U.301887 0.301887 ~ 0.298868 0.:':01387 
Córdobas 0.282857 0.28S7l4 0.285714 ~ 0.282857 0.285714 
P so Mf'Xicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ -~ 
Onza Trc.y de 0,0 Fino L 76.00 Onu Troy 31.103 gramos 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ltbra Esterlina ········-·-·--··········· ····················-· 
Franco Francés ····-··········"···························-······· 
Franco Belga ·············---······-··-··----·-················· 
Franco Suizo ·················-··········-··· .. ······················ 
Marco Alemán ····-···································-·-·· .. ····~ 
F1orln Holandés ···············-···········"···················· · 
Corona S11el!a ·················-···-·H·•H ........................ .. 
Lira .... _ ..................................................................... .. 
PPsf'ta - . • . ...... · ........ - ..... · .. · · ...... .. 
Dólar Canadiense ............... _ ............ _, ............ -
Yen .... - ....................................................................... . 

N O T A S: 

DO !.ABES 

$ 2.3540 
0.1991 
o.omoo 
0.2836 
0.~127 
0.~100 
0.2110 
0.001718 
0.0159 
1.0150 
0.003330 

LEliPIRAS 

L 4.7080 
0.3982 
0.04MOO 
0.5:?72 
0.6254 
1.621)4 
0.4221) 
o.oo::¡43s 
0.0018 
2.0il0o 
O.OOf¡SSO 

l.-Los che'"'ues en Dólares girados contra cuentas corrtentas en dicha moneda del 
sistema bancario costarricense serán acreditados· al tipo de- cambio de CCR. 

6.625 por Dólar. 
2.-Les eoti?a.ciones r"O ?fic:lales son tomadas del informe semanal del Fi!"St Na· 

tional Citv :Rank de ~ew York. 
3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Director-ia del Banco Central de 

Honduras autortzó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 
4.-El Banco central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pais al 

precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

AllNULFO CARRASCO A.'>IADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

Lotificación "Ciudad Nueva", ubica
da en la comprensión municipal de 
Comayagilela, en el kilómetro ocho de 
la carret..:ra que conduce de esta ciu
dad al Primer Batallón de Infantería, 
excluyendo una porción de terreno 
cedida al Estado; todos estos terre
nos forman la "Ciudad Nueva", y fue
ron agrupados en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, por el No
tario Alberto Galeano M., el día dos 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, la cual tiene como anteceden
te la inscripción con el N' 27 4, fo
lios 493 al 495, del tomo 159, del Re
gistro dz la Propiedad; dicho inmue
ble es el siguiente: a) Lotes números 
2 y 3 del Bloque "0", que forman un 
solo cuerpo, con las siguientes medi
das y colindaneias: al Norte, treinta 
y dos metros cuarenta y tres centí
metros, con zona de parque, y lotes 
11 y 12; al Sur, treinta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepaterique; al Este, treinta y dos 
metros cincuenta centímetros, con 
lote 1; al Oeste, treinta y dos metros 
cincuenta centímetros, con lote nú
mero 4; este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimas de va
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "0", 
q_ue _forman un solo cuerpo, con las 
siguientes medidas y colindancias: 
al Norte, treinta y un metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
los lotes 4 y 5 del Bloque "P" · al 
Sur, cincuenta metros, con zon:l. de 
parque y lote número 12 del mismo 
Bloque; al Este, treinta y cinco me
tros, con Jote número 16; y, al Oeste 
con lote N• 13, treinta y dos metro~ 
treinta y siete centimetros; el área 
t<;>tal de ambos lotes, es de dos mil 
c~cuenta y siete varas cuadradas v 
c1ncuenta y una centésima de var8. 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que forman un solo 
blo9ue, cc;m las siguientes medidas y 
colindanclllS: al Norte, treinta y cin
co metros sesenta y dos centimetros 
calle de por medio, con Jotes cuaren: 
ta Y dos y cuarenta y tres del Blo
que "O"; al Este, ve in ti e in e 0 
metros sesenta y seis centime
t':"s, con lote número 11; al Oeste, 
d!"" metros Y curva, calle de oor me
~· con lote del Bloque "L ", -en con
J"U?to ~bos lotes tienen un área de 
mil qwmentas noventa y siete varas 
cuadradas y cuarenta y dos centési
mas de vara; d) Lotes 12 y 13 ue 
fonnan un solo cuerpo, tambié~ \n 
e~ Bloque "9" • con las siguientes me
did.as Y colmdancias: al Norte ve!n
tlsels metros treinta y ocho' centí
metros y curva, calle de por medio 
con lotes treüita y siete y treinta y' 
oc~o ~el Bloque "O"; y, al Oeste 
vemtlcmco metros setenta y cin ' 
centfn:¡etros. con el lote número co 
del mlSlno Bloque "Q". 1 • t 11 
d to , e area otal 

e es s lotes es de mil quinientas 
~nta :y _nueve varas CUadradas 
seiS centéBlmas de vara; y, e) Lote! 
29 Y 30 del mismo Bloque "Q" , que 
forman un solo cuerpo, con las si-
guientes medidas y colindancias; al 
Norte, treinta y un metros noventa 
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y cuatro centimet1'08, con lote 18; al 
sur cuarenta y ocho metros cuaren
ta y nueve centímetros, calle de por 
medio con lotes 22. 23, 24 y 25 del 
Bloqu~ "P" ; al Este, veinticinco m~~ 
tros con lote número 28 del Bloque 
"Q", ambos Jotes miden en conjun
to mil cuatrocientas veintiuna varas 
cuadradas y cuarenta v cuatro centé· 
t~ima~ de vara cuadrada. El área to· 
tal de los lotes descritos anterior
ment:P es de ocho mil ciento treinta Y 
nuev~ varas cuadradas y cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, y están 
comprendidas en la Lotificación "Ciu· 
dad Nueva". El inmueble anterior
mentE' descrito, se encuentra inscri
to a •avor del señor José Rubén Pl
nel Sequeiros, con el número 233, fo
lios 426 al 430, del tomo 195, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento. y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco Attóntida, S. A .. 
de la cantidad de Doce Mil Cuatro
cientos treinta y dos lempirns con Se
tenta y ocho centa,·n~. it1tereses y 
costas del presente juicio, habiéndo
seles valorado en la cantidad de trein
ta y dos mil quinientos cincuenta ,. 
seis lempiras. Se aovierte que por 
tratarse de primera licitación. no sP 
aomitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Te~cigalpa, D. C .. 13 de noviembre 
de 1972. 

J. Fanstlno l..aínez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay ur 
sello que dice: "Juzgado de Letras ]" 
de lo Civil.-TeguciJ!'alr>a.-Fran
cisco Mora7Án.-Hontinras". 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infraf'Crito, Secret~rio ilel Juz-
d Ci 

., 
gado Primero de Letras e lo V1 . 

dad de la sucesión de J. Antonio Rl
vas. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos ptsos, pa
redes de piedra y cemento armado en 
parte, de diez varas de frente, com
lmesta el primer piso de una sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
v un garage que también sirve de por
tón v éstos frente a la calle Mora
zán', Y a continuac:ión existe un cuar
to para sin.•ientas, con departamento 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior está la codna, pisos de 
fundición d(' crmento annado, tam. 
hién tiene cuatro piezas de sótano Y 
el segundo piso está cubierto de una 
azotea. y consta de cuatro dormito
nos, con un cuarto de servicio sani
tario, y en el interior se ha hecho 
una reconstrucción de varios cuaz ~ 
tos, que en la actualidad son de la
drillo y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra inscrito a fa
vor de la ejecutada Maria Teresa Me
jia Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras, 
v se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempiras. 
intereses y costas que es en deberle a 
la señora Concepción Blanco N ovoa 
de N a varro. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de primern 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 14 de noviembre de 1972. 

J. Faustino Lainez M., 

Secretano. 

(f) J. Faustino Lamez M. Hay un 
sello qne dice: "Juzgado de Letraa 1' 
de lo Civii.-Tegucigaljla, F. M., Hon
duras. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

A Quien Interese 
Los cheque• que 1e e2diea, 

dan a estos Tall«e~ deben de 
ser a nombre del Direcl01 Ti. 
pografía Nacional 

LA D/Rt'CCI.O!\ 

obra en eaa Secretaria de Estado 
respetuosamente comfllll"'ZCC a so11: 
citar el registro y depósito, corno 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la marca de fábrica denorni. 
nada: 

PULLMi\N 
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diaeño especial, am
para, distingue y protege en general 
tabaco, cigarrillos y cigarros, plll'IJe 
en general, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, latas, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las f o r m a s 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de tey.-Tegucigalpa, D. 
C., veintisiete de octubre de mn no
vecientos setenta y dos.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo one se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de lev.-Te"lleigalpa, D. C., 8 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el día vier
nes quince de diciembre del corriente 
ano, a las nueve de la mañana, en 
el tu~ que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
gwente inmueble ern bargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudad, barrio 
"La Pedrera", que mide y !Imita así : 
al Norte, cuarenta varas y un cuarto 
de varn, con propiedad de J. Mel
chor Haddad; al Sur, cuarenta y doR 
varas ueinte centésimas de vara, con 
propiedad de doña Ana Rosa García 
viuda de Carias; al Este, diez varas, 
con propiedad de la sucesión de don 
·Gustavo A. Walter, calle de por me
dio; al Oeste, diez varas, con propie-

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber; que con fecha ocho de 
noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economia.-En representación de la 
compañia ROTHMANS OF _':ALL 
MALL LIMITED, una comparua or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes de Liechteinstein, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Staedtle 380, Vaduz, 
Liechteinstein, según el poder que 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depep.
diente de la Secretaria de Econoll!l&, 
hace saber: que con fec_!la siete ~ 
noviembre del presente ano, se admi
tió la solicitud que dice: "~ Y 
depósito de una marca de fabnca.
Poder Ejecutivo.- Secre~ de Eco
nomía.- En representación de la 
compañía SY!I.'TEX. COBPOB~TION, 
una sociedad ogamzada y eXJS~nte, 
conforme a las leyes de la Rep~bllea 
de P8Jlamá, ~ufactureroe,_ ;-::-:::. 
triales y comerciantes, doiillc 
en el Edificio Arcia, Venezuela Y Jus
to Arosemena, en la ciu~ de ~~ 
má, República de Panama, ~de 
poder que obra en esa Secretaría 
Estado, respetuosamente comp~ 
co a solicitar el registro Y de,Pósi~ 
de la marca de fábrica denominad&· 

ZENj\DREX 
palabra, según el clisé, com~ ~ 
de fábrica nacional hondurena. 11181' 
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ca. que 3iu distinción de tamaño, co
lor 0 djscio especial, ampara, distin
gue y protege productos farmacéuti
COS anti-inflamatorios y analgésicos, 
marca q""' se aplica o fija a los a.r
tlculos y productos mismos o a los 
en-.ases. recipientes, receptáculos, 
frascos. botes, botellas, latas, sacos, 
bolsaS, .oacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
rellev"". placas, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comen:io y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. e, 
veintltres de octubre de mil novecien
tos setenta y dos.- ( f) Jorge Fidel 
Durón''. Lo que se pone en conocl
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de no
viembre de 1972. 

Ad<in Upez Pineda, 
Registrado•. 

18 y 28 N'. y 8 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y J.1arca~ de Fábrica, depen
diente de ls s.ocretaría de Economía, 
hace sa.ber: que con fecha ocho de 
noviembre del l'resente año, se ad
mitió la soHcitnd que dice: "Registro 
y depósi~o de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economia.-En representación de la 
compañia E. R. Squibb & Sons, Inc., 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Dalaware, manufactureros, 
industriales y comercianes, con ofici
nas en Lawrenceville-Prlnceton Road, 
en Princeton, :-;ueva Jersey 08540, 
Estados L'nidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente campa
~ a solicitar el registro y depó
mto, como marca nacional hondure
ña, de la marca denominada: 

I>&labras, según el clisé, marca que 
sin cJist:inción de tamaño, color o 
diseño especial ampara, distingue Y 
protege toda claae de preparaciones 
medicinales y fa.rmacéutlcas en gene
ral incluyendo una preparación anti
~!'lamatoria, marca que se aplica. o 
fi¡a. a lo<! artículos y productos IIIIS
mos, o a los envases, recipientes. 
receptáculos, latas, cajas, bolsaS, 
l!8eOs, paquetes, empaques, fardoe, 
bultos y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones o graba
~ etiquetas, marbetes, placas, re
lieves, estampados, estarcidos y en 
las otras foml8.S y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
Y en la industria, para todo lo cual 
se &g!'ej¡'an los demás documentos de 
ley .-Tegucigalpa, D. C., nueve de 

octubre de mil novecientos fletenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
noviembre del presente año ,se admi
tió la solicitud que dice: " Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de PFI
ZER INC., domiciliada en Brooklyn, 
New York, Estado de New York, Es
tados U nidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en las letras ma
yúsculas: 

TM 
para distinguir: una preparación an
tibiótica para uso veterinario, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo.. 
ne en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., treinta y uno de octubre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Ca.rnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento de\ 
público para los efectos de ley.-Te
guc!galpa, D. C., 7 de noviembre de 
1972. 

Adan López Pineda 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice : "Se soli
cita el registro y depósito de una 
marca de fábrlca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
los LABORATORIOS RECIPE, S. A., 
del domicilio de la ciudad de Mana
gua, Nicaragua, vengo a pedir el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

FINi\SMi\ 
pa.ra distinguir: productos qulmicoa 
medicinales y preparaciones farma
céuticas, y la cual se aplica sin dis-. 
tinción de tamaño o color, & los en
vases. cajas y empaques que contie-

nen los productos, grahá pdola, Im
primiéndola, o en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. 
Esta marca se encuentra registrada 
a favor de "Laboratorios Reclpe, 
S. A.", en el Registro de la Propiedad 
Industrial de Nicaragua, a folio 444, 
del Tomo XLIX, del Libro de Regis
tros de Marcas de Fábrica y Comer
cio, con el número 20.248, s e g ú n 
resolución del 23 de abril de 
1969, que debidamente autenticada 
acompaño. Presento el poder con el 
que actúo, para que ruonad.o en 
autos se me devuelva, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., siete de noviembre de mU 
novecientos setenta y dos.-(f) 
Ramón Discua Rodríguez". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 14 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 N., 8 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen • 
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha. ocho de 
noviembre del presente año, se ad.
mítió la solicitud que dice: "Registro 
de ma.rca.--Señor MinistJ:o de Eco
nomía y Comercio~ Y o, Carlos Falclt 
C., mayor de edad, cssado, Abogado, 
y de este vecindario, actuando como 
Apoderado de la empresa. "Boqulta& 
Fiestas, S. A. de C. V.", con domicilio 
en la ciudad de San Pedro Sula, con 
el debido respeto comparezco ante 
usted a solicitar el registro inicial de 
una mares de fábrica, consistente en 
la palabra: 

BANANIN~ 
para distinguir: productos oom-.H
bles, tales como boeadDlos de chicba
rrón, plátano, papa, maiz y otras cla
ses de golosinas y que lleva:rán las 
cajas que contendrán dleboe produc
tos. Presento los documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
dos.- ( f) Carlos Falkc". Lo que se 
pone en cumplüniento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa., 
D. C., 8 de noviembre de 1972. 

Ad.án López Pineda, 
Regi>trodor. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, ~
diente de la Secretaria de Econoinf&, 
h&ee saber: que con fecha siete de PO
vlembre del presente a.ño, se admltló 
la solicitud que dice: "Registro de 
rna.rca..--Señor :Ministro de Econo
mía.-En representación de CBOWN 
Dism,t.ERS LDD.TED, domtel1lada 
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en 47 Queen Anne Street, Londres, 
W.1 Inglaterra, vengo a pedir el re
gist;.., de la marca de fábrica, inscri
ta en dicha nación con el número 
878.453, el 21 de abril de 1965, reno
vada por catorce años, a contar del 
21 de abril de 1972, para distinguir: 
whisky y ginebra; consistente en la 
palabra: 

CA PEA CAl LLI E 
y la cual se aplica a los en':"ses, ca" 
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, po; medio de eti
quetas que se les adh1eren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de no
viembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 N. y 8 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita el registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
los LABORATORIOS RECIPE, S. A., 
del domicilio de la ciudad de Mana
gua, Nicaragua, vengo a pedir el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

GASTROENTERDL 
para distinguir: productos químicos 
medicinales y preparaciones farma
céuticas, y la cual se aplica sin dis
tinción de tamaño o color, a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, o en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. 
Esta marca se encuentra registrada 
a favor de "Laboratorios Recipe, 
S. A.", en el Registro de la Propiedad 
Industrial de Nicaragua, a folio 484, 
del Tomo LVI, del Libro de Regis
tros de Marcas de Fábrica y Comer
cio, con el número 23.788, según reso
lució~ del 23 de diciembre de 1970, 
que debidamente autenticada acom
paño. Presento el poder con el que 
actúo, para que razonado en autos 
se me devuelva, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., siete de noviembre de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Ramón 
Discua Rodríguez". Lo que se pone 

en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
~egistrndor. 

28 N., 8 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha catorce 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
los LABORATORIOS RECIPE, S. A., 
del domicilio de la ciudad de Mana
gua, Nicaragua, vengo a pedir el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

JICARIL 
para distinguir: productos químicos 
meilicinales y preparaciones farma
céuticas, y la cual se aplica sin dis
tinción de tamaño o color, a. los en
vases, cajas y empaques que con!ie
nen los productos, grabándola, Im

primiéndola, o en cualquier ot;a 
forma apropiada en el comerciO. 
Esta marca se encuentra registrada 
a favor de "Laboratorios Recipe, 
S. A.", en el Registro de la Propiedad 
Industrial de Nicaragua, a folio 300, 
del Tomo LVII, del Libro de Regis
tros de Marcas de Fábrica y Comer
ció, con el número 24.102, según re
solución del 27 de marzo de 1971, que 
debidamente autenticada acompa
ño. Presento el poder con el que 
actúo, para que razonado en autos 
se me devuelva, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., siete de noviembre de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Eamón 
Discua Rodríguez". Lo qu ~ ~e pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

28 N., 8 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En renresentación de 
POI. Y DO R INTER'IIii'ATIONAL 
GmbH., domiciliada en la ciudad <le 
Hamburgo, Alemania, venR"o a nedir 
el registro de la J'YI~ rca de fá hri,.a 
inscrita en la República Feder<tl dP 
AlPma~ia, con el número 891.267. el 
!! dP mal'7.o de 1972. nor un períoclo 
de diez años; para distinguir: porta-

==dores de ;egistros de sonido y¡ Vi 
deo; consistente en un círculo co~ ~ 

punto blanco en el centro; dividido., 
h_orizontalmente en dos porciones de
Siguales, de diferente color; llevando. 
superpuesta a la porción superior 
~ue e~ la .. más peq':'eña, la palabra; 

Carmval , y un dibuJo caprichoso· 
tal como se mu:stra en los ejemp~, 
que se acompanan; y la cual se "-Pnca· 
a los artícu!os y cajas o emp~. 
que los contienen, grabándola impr¡.. 
miéndola, estampándola, por' m~ 
de etJq_uetas que se les adhieren y en 
cualqmera otra forma ápropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los· 
demás documentos de ley y el ~lisé. 
-Tegucigalpa. D. C., veinte de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L. Carnet .. 
N" 112". Lo oue se pone en conoci
miento del público para los efectos
de ley.-Te~nJril"alpa, D. C., 24 dO' 
noviembre de 1972. 

Ali1111 Lópe:~: Pitredtl, 
Registrador. 

8, 18 y 28 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa.
tentes y Marcas de Fábrica, depen-. 
diente de la Secretaria de Economla,_ 
hace saber: que con fecha veinticwr · 
tro de noviembre del presente año, ll8. 
admitió la solicitud que dice: "&. .. 
gistro de marca.-Señor Ministro da, 
Economía.-En re¡resentación d& 
JO!IN H. nnEffi, J~C., corporacii~n~ 
del Estado de Delaware, domicilisdá. 
en Berdan Avenue, ciudad de Wllyae¡. 
Estado de New Jersey, Estados Uü 
dos de América, vengo a pedir e~· 
registro de la marca de fá~ 
inscrita en dicha nación con el nilllle
ro 893.006, el 16 de junio de 1970, ¡Dtr 
un periodo de veinte años; para
distinguir: un shampoo para el cabe-· 
!lo· consistente en las palabras: 

' 

BRECK ONE' 
y la cual se aplica a los envases, caja!P. 
y empaques que contienen el prod~ 
to, grabándola, imprimiéndo!a, es-_ 
tampándola, por medio de etiqu~ 
que se les adhieren y en cualqu~ 
otra forma apropiada en el comerc:::; 
Presento el poder para que se razo 
en lo conducente, los demás =.
mentos de ley y el clís~.-Tegu iniÍ' 
Pa D e veinte de noVIembre de oa· 

' o ., (f) -
novecientos setenta Y dos.-;- Lo que-
niel Casco L. Carnet N" 112' · 
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se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
p. c., 24 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 D. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tente~\ y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de ¡¡oviembre del presente año se 
¡Ldmitjó la solicitud que dice: "Paten
te de· invención. -Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
N. V. BEKAERT S. A., domiciliada 
en la ciudad de Zwevegem, Bélgica, 
vengo· a pedir se sirva concederle 
patente, por un periodo de veinte 
álios. para el invento denominado: 
PROCEDIMIENTO DE REVESTI
MIENTO POR INMERSION EN 
BAAO DE ZINC FUNDIDO", del 
cnal acompaño descripciones por du
p 1 i e a do, reclamando como de su 
el<Ciusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de veivindicaciones que se 
.O juntan también por duplicado. 
1'reflento el poder para que se razone 
y. se me devuelva, y en su oportuni
-dad. suplico conceder la patente que 
110licito, mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivindica
ciones, con la constancia de ley.-Te
,.ueigalpa, D. C., veinte de noviembre 
4e mU novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L. CtLrnet N' 112". 

'Lo -que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 22 de noviembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

S D. 72. 8 E y 7 F. 73. 

HERENCIA 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras' Tercero de lo Civil, 

odel departamento de Francisco Mora
ú.n, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que .este 
Juzgado con fecha treinta de noVIem
bre de mil novecientos setenta y dos, 
dictó sentencia declarando a: Jeróni
'IDO Sandoval, heredero ah intestato 
por derecho de tran811lisión de don 
Arturo Liúnez Espinoza, del padre de 
éste y abuelo, respectivamente, don 
Francisco y don Miguel Laínez, y les 
concede la posesión efectiva de la he
rencia, sin perjuicio de otros herede· 
ros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 
1972. 

José Luis GaJe G., 
Secretario por ley· 

José Luis GaJe G. Hay un sello que 
<!ice: "Juzgado de Letras 3• de lo Ci-

Viene de la la página 

Acuerdo N 9 1816 

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1912. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
blica., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Ramón Edulio 

Zúniga y Rosario del Carmen Miralda, ve

cinos de Yocón, Olancho, previo entero de 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Púb!i

co designe.- Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

IUcarclo ZÚII!p A-

Aeuerdo N° 1817 

Tegucigalpa, D. c., 29 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a C&r.los Bober· 

to Flores Membreño y Homara Angela 

Umafta Reyes, vecinO!! de Puerto Cortés, 

Cortés, previo entero de (L 10.00) diez 

lt.mplraa, en la. oficina que el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Nblleo deotgne.-Co

munkjuese. 

RAMON E. CRUZ 

El SecretariO de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Juatlda. 

IUm?doZiiDIP A-

Acuerdo N' 1818 

Tegudgalpa. D. C., 29 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
p'O.bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Palma 
Banegas y Aida Isabel Maradiaga, vecinos 
oe Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
lL 10.00) diez lempiras, en la. o-ficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobern"'dón y Justicia, 

vil.-Tegucigalpa, Francisco Mora
zán, Honduras''. 

8 D. 72. 

= 
NOTA: A Jos sUBCriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

Acuerdo N 9 1819 

Tegucigalpa, D. c., 29 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Manuel Al
fredo Palma y Lidia Mendoza Archaga, ve~ 
cjnos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
ele (L 10.00) diez lempiras, en la. oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Pllblico destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de· Estado en loa Dupa.. 
choo de Gobernación y Justicia, 

--..A. 
A-cuerdo N' 1820 

Tegucigalpa, D. C., 30 de agooto de 1972. 

El Presidente Conatltuctonal de la Re
pdbUca, 

ACUI!lRDA: 

Dispensar la pubUcaci61> de. edlctoto para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Rubén 

Godoy Moneada y llarla .au.a ;,Z.Iaya 

Lozano, vedDoa de Teguclgalpt&, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lelapiraa, en 

la oficina que el l4inisterio de IJBCWlcla y 
Crédito PlíbUco deslgne.-Comw>lqUMO. 

RAMON E. CRUZ. 

!l1 Seeretano de Estado en loo Delpa
.- de Gobernación y Justicia, 

--..A. 
Acuerdo N 9 1821 

Tegucigalpa. D. C., 30 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Leandro An

gel Peralta Olivera y Elsa Marina Aguilar 

Rodrigue:;, vecinos de Tegucigalpa, D. c .. 
previo entero de (L 10.00) diez lempi

ras, en la oficina que el :Ministerio de Ha

denda y Crédito Público des~.-Comu· 

afquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia.. 
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Acuudo N• 425 

Tepclgalpa. D. C., 6 do julio do 1972. 

El Presi<knte Conotitucional do la R .. 
pública, 

ACUERDA: 

Dirección Ge..oral do Telecomunicacio
nes. Programa 1-08, Sub-Programa 01. 
Actiñdad 05. Servicio Tele¡;ráfioo y Tele. 
fónioo en la Rep6hliea. 

Nombrar a partir del I• de julio de 
1972, a Oocar O. lllor.s, Telegrafista IV, 
clave dt>l puesto 00045, el nombrado do
vengará 1"1 sueldo de L 270.00 mt'nsuale~~ 

equivalente al 2' pu> de la escala 16. (Ofi. 
cio de la D.G.S.C. N• 1115 del 15 do junb 
de 1972).-Comunlque.e. 

RAMON F.. rRUZ 

Fl S...rnario de Estado en los Despa.. 
rhos de Comunicarinnf'!C: y Tranl!pOrte. 

Rob~>rto Cantero. 

A-.lo N-470 

'I'OKUclgalpa. D. C., 11 de agosto de 1972. 

VIola: La &OOcitud presentada a este 
Deopadao a 28 do octabre ·do 1971, por 
•1 Abogado J...., Ernesto Alvarado Looano, 
mayor de edad, casado, de este vecindario, 
actuando como apoderado de la Sociedad 
\fercantil Aeroservicios, S. de R. L., con
traída a solicitar rencwación del Certificado 
de F.xplotaMón. otorgando tnf'diante Acuer

do N• 1893 del 15 do diciembre de 1960 
y rPnovado posteriormente, dicha renovd

dón Ja .~Ji,..ita por un periodo de diez añ~. 

Rr><::nlta: Qtlf" admitida la so1i<'itud Sf'. 1"" 
dió pf trámite dP fE"Y V ~ mandó oir a fa 
Dirf'Crión f"rf"hf"ral dP 1\f"ronáutÍC"&. Civil v 
Proc11radnría GMlPraJ de Ja RPpírblic<~:. 
fJUÍi"nM fuf"ron df. parecer porque se ('Of'l· 
r'i"'tdif"ra lo solicitado. 

Considerando: Que oon fecha 15 de marzo 

1%8 Y mP..diante Acuerdo N<' 280 se renovó 

~1 Certifir.ado de E~portación para prestar 

un St!rvfcio aéreo regular y no regular por 

,..f término de cinm años., J>f"ríod.o que ven~e 
el !.S do marzo de 1973. 

C..onf;idf"rando: Que la solicitud se en
ruentra a!Tf"glada a derecha por lo que M 

proef-df"rltf" rf"<::iwrta favorablemf'1'1:te y que 
<~ Poder Ej~cutivo, está facultado para 

roniTdrr lo solicitado, al tenor de lo prea· 
crilo en el Articulo 88 de la Ley de Aero

nimtka Civil. 

Por Tanto: 

El Presidente Conelituclonal de la 
República, 

ACUERDA: 

Renovar a partir del 15 de marzo de 
1973, y por el término de dieo añoa el 
tRrtificado de F.xportación a la Empresa 
Ae!'OS<'rvici"" S. d• R. l., otorgado origí· 
nall'tWntr mf'diantr Aru{'rdo N" 1883 df'l 
1.11 df" didf"mhn- dt> 1960 y renovado me
diante Acuf'rdo N~;~ 280 del 15 de marzo 
¡Jt• 1968. para qur !>Íj!'a OPf'Tando las difr
rrPtr~ ruta.;; qur sirve E."n la actualidad y 
haio las condir.ionf"S rn que fu(' otorf?ado E"l 
orioinal.--Comuniqu~. 

RAMON F.. CRUZ 

El s .... ,.tario d• E•tado •n los O...,pa. 
rhos dr Comunil',acionf"! y Transportf'. 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 483 

TOKUclgalpa. D. C. 1• do agooto do 
!972. 

Viola: La solicitud presentada a este 
De.pacho d 4 de septiembre de 19Vl, por 

el oefíor Jcoé Humberto· Hemández Juan:z, 
mayor do edad, Telegrafista, hondureño, 
y vecino de esta ciudad; coatraída a pedir 
que d Estado le otorgue una pensión en 
ooneepto de jubilación por haber traba· 
jado en el Ramo de Comunicaciones Eléc
tricas por espacio de treinta años. 6 mf'Ses, 
18 días (30.6-18) y ser mayor de cincuen· 
ta años. P~ntó oon su solicitud Certifi
ración extf"ndida por t-1 Din'ctor General 
de CAmunicaciones Eléctricas.. donde eons4 

ta el tit-mpo trabajado y Certificación de 
Partida dt> Naf"imiento extendida por el 
Srcretario dM Ju:zf!'ado de Lrtras ~cional 
o• la Paz, D<oto. de la Paz, donde aeredita 

~r mayor dt> cincuenta año!" dP E"dad. 

Resulta: Que admitida la llülicitud SP lP 

dió el trámite de ley y se mandó oir a la 

Dirección General de Comunicaciones Eléc· 

tricas y Procuraduría Gen.ral de la Repú· 
hlica, quienes furron de parecer porque ~ 

otorgará la pensión solicitada. 

Considerando: Que la solicitud se en· 

cuentra arreglada a derecho, por lo que 

.-< proeedente resolverla favorablemente y 

que el Poder Ejecutivo, f'Stá faeultado 

para otorgar lo pedido, al tenor de lo 

prescrito en los Articulas 98, 99, 101 104 
de la Ley del Ramo ngente. 

Por Tanto: 

El Presidente Con•titucional do la Re. 
pública, 

ACUERD.~: 

Otorgar a partir del 1' de -
1 

pot 

lo~ nw~s restantes d~J pr(>Sf'nte año, al11!6or 
Jo~ Humbf.rto HE"mández Juarez, una pea. 
•iún de (L 293.00) Dosci<nto. N....,.. T 

Tres Le-mpiras Mf'n!'unlf.~ Pn ('.Oneepto cft. 
jubilación, dicho gasto ¡,e imputapt¡ al T'~o 
tu lo ·1-12-1, Programa 2·01. Rengl6n 2, do! 
Pre!>upuesto General df' EJ?n;>sos e In~ 
,,igente.-Comuníquesf", 

RAMON E. CRUZ 

El Seeretario de Estado en los Deop. 
chos de Comunicaciones y Transporte.-

Roberto C<m-. . 

Acuerdo N• -188 

Tegucigalpa, D. C., ~ de agootc de 19'12. 

El Presidente Constitucional de 1,. R. 
pública, 

ACUERDA: 

1•-Autoriur a la Empresa de EnettJa 
Eléctrica, o:n aplicación da Capitulo 23, 

Literal b) de la Ley Constitutiva do diclla 
empresa, La lmpooición do Sorvidalllíe 
de Eleetroducto, en los terrenos que fnl. 
zarán laa lineas do transmisión de 138. KV. 
Río J~ndo-EI Progre,.,, El Progr.-Tela, 

Tela.La Ceiha, El Progreso-Bermejo y J.a 
línea de transmisión do 34..5 KV. Cafim. 

rai-El Mochito. 

~-Los propietarios de los terrt-noe que 

sean afectados por la Imposición de Seni
dumhre deberán acatar le> dispuesto porlo 

Ley.-Comuníquese. 

MMON E. CRUl. 

El Secretario de Estado en 1.. Deopo· 
chos do Comunicaciones y Transporr& 
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